
Lo que comunico para los fines legales pertinentes.- Certifico.- 

Dr. Manuel Yuquilerna Mullo 
SECRETARIO AD-HOC 

SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA 

Ag. 31; Sept. 10-20'(100187) 

SUPERINTENDENCIA 
Sa Ds COMPAÑÍAS 

CTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA NITTAVIPCORP S.A. 

La compañía NITTAVIPCORP S.A., se constituyó por escritura públi- * 

ca otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón GUAYAQUIL, el 31/ 

Mayo/2012, fue aprobada por la Superintendencia de Compañfas, me- 

diante Resolución SC.1J.DJC.G.12. 0004772 el 22 de agosto de 2012, 

*1- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 

* US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: IMPORTAR, EXPORTAR, | 

COMERCIALIZAR, DISTRIBUIR, ARRENDAR, INTERMEDIAR, 

FRANQUICIAR, PRODUCIR, FÁBRICAR, INSTALAR, DAR MANTE- 

NIMIENTO, Y REPARAR TODA CLASE DE EQUIPOS... 

Guayaquil, 22 de agosto de 2012 

Ab. Efrón Roca Sosa 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circula- 

dión en el domicilio principai de ta compañía. 

(100125-7) 

SUPERINTENDENCIA 
Dd Dz COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PLIXATICORP S.A. 

La compañía PLIXATICORP S.A., se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón GUAYAQUIL, el 31/ 

Mayo/2012, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución SC.W.DJC.G.12. 00047868 el 22 de agosto de 2012. 

DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Ntmero de Acciones 800 Valor 

US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

OBJETO: El objeto de la compañía es: IMPORTAR, EXPORTAR, 

COMERCIALIZAR, DISTRIBUIR, ARRENDAR, INTERMEDIAR, 

FRANQUICIAR, PRODUCIR, FABRICAR, INSTALAR, DAR MANTE- 

NIMIENTO, Y REPARAR TODA CLASE DE EQUIPOS... 

22 de agosto de 2012 

de 
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AGAAA1 5 
EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PEONY 
SERVICIOS S.A. . 

La compañía PEONY SERVICIOS S.A., se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 09 de Julio de 2012, fue aprobada por la Su- 
perintendenciade Compañías, mediante Resolu- 

ción SC.IJ,DJC.0.12.004314 de 20 de Agosto 
de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 15.000,00 Número 

de Acciones 15.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 1. 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS Y 
DE HOTELERÍA; 2. ADMINISTRAR BIENES 
PROPIOS O DE TERCEROS INCLUYENDO 
DERECHOS SIN INTERMEDIACIÓN FINAN- 
CIERA O BURSÁTIL:... 

Quito, 20 de Agosto de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS . 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. : 

(100205-1  


